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SIGCMA-SGC 
 

 

AVISA: 

 

A la comunidad en general del Municipio de Galán (Santander), de conformidad con el artículo 

171 del CPACA que mediante auto del 26 de enero de 2021, sé ADMITIÓ el medio de control de 
SIMPLE NULIDAD radicado No. 686793333003-2021-00002-00, promovida por el señor 
GUSTAVO RODRÍGUEZ ROJAS en contra del MUNICIPIO DE GALÁN (SDER). 
 
“PRETENSIONES: (textuales) 

 
(…)  

El pliego de condiciones y los términos de referencia, tienen la naturaleza jurídica de actos 
administrativos de carácter general, porque crean situaciones jurídicas a un número plural 
e indeterminado de personas a quienes se les invita públicamente a contratar.  
 
Con Fundamento en los anteriores hechos, respetuosamente solicito declarar la nulidad 
del acto administrativo denominado:  
 
PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  
LICITACIÓN PÚBLICA: MGA LP No 005 DE 2020  
 
OBJETO:  
“CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLAS EN LAS VEREDAS BOQUERÓN, 
CLAVELLINAS, PORTUGAL, SAN ISIDRO Y PEÑA GRANDE DEL MUNICIPIO DE 
GALÁN, SANTANDER”. (…)” 

 
Con el fin indicado, se libra el presente AVISO para que el interesado realice su publicación en 
cualquier medio masivo de comunicación. Se expide en San Gil, a los nueve (09) días del mes 
de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
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